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Resolución Tribunal de Ética N°355 
San Luis, 20 de octubre del 2023 

Ref. Expte N° 42/2023 
 

 
 
Visto 
 

La denuncia presentada por el Sr. Guillermo Andrés Chacón con fecha 30/05/23 
contra el MMO MUÑOZ Pablo Francisco M.P. N° 2938, por supuesta falta de finalización 
de obra errores de construcción, de instalación adjunta documentación (recibos, planilla 
de computo métrico, plano de la construcción pautada, contrato, adenda del contrato. 

La ratificación de la denuncia con fecha 30/05/23. 
La nota Cinytec N° 318/23, con fecha 06/06/23 donde se notifica al MMO MUÑOZ 

Pablo Francisco M.P. N° 2938, de la denuncia formulada por el Sr. Guillermo Andrés 
Chacón y se otorga un plazo de 10 días según art 40 para que formule su descargo.  

El descargo del MMO MUÑOZ Pablo Francisco con fecha 23/06/23, donde 
reconoce que existen incumplimientos en la construcción pautada, pero a la fecha del 
descargo existe un 98% de avance de obra, además que el problema es un tema de 
corte civil y comercial. Aporta fotografías de la construcción. 
 
 
Y CONSIDERANDO 

 
Que lo manifestado por el Sr. Guillermo Andrés Chacón no se encuadra dentro de 

una falta de orden ético. 
 
Que en el descargo del constructor queda manifiesta la voluntad de solucionar el 

conflicto. 
 
Que los hechos descriptos no comportan una actitud que puede sancionarse 

conforme las previsiones de la ley 365/2004 en el artículo 33, en tanto no constituyen 
una conducta punible. -  

 
Que este Tribunal de Ética mantiene una clara postura en el sentido de que los 

profesionales deberán observar en todo momento una conducta que RESPETE las 
normas éticas, así como del buen arte en el ejercicio de la profesión, y se aparte de toda 
sospecha de accionar al margen de la ley. – 
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EL TRIBUNAL DE ETICA DEL COLEGIO DE INGENIEROS Y TECNICOS 

DE LA INGENIERIA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS 

RESUELVE 

 
Art. 1º): Desestimar la denuncia presentada en el expediente Nº 42/2022, por los 

motivos expuestos.  

Art. 2º): Notifíquese a la Comisión Directiva, a los involucrados, publíquese. Luego de 

cumplidos los Artículos 1, y 2, ARCHIVESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado:  
Ing. Mecánico Electricista – Maldonado, Alejandro Eduardo – Presidente  
M.M.O. – Cejas, Myriam Beatriz - Titular  
Ing. Electricista – Gigli Jorge Eduardo – Suplente  
M.M.O. – Vieyra, Eduardo Dante – Suplente             
             


